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— REPUBLICA DEL - ECUADOR 2. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . o , e, ano 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIRULTANEA DE LA COMPANIA RESEGRIN S.ñs 
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Intendencia de Conpañías de ADO ESO ly abogado Manuel Molina Jaja 

. DENDHINACIÓN Y PLAZD.- La 

EXTRACTO 

* CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION. La escritura pública de constitución 
simultánea de la compañía RESESRIN Soña, se otorgó en ia ciudad_de 
Guayaquil, e1 14 de septienbre de 19%, ante el Motario Trigésiao del 

Guayaquilz ha sido aprobada por el señor Subintendente Juridi 
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Resolución No. 94-2-1-1- 0 ASAS 
RegdStiWMrcantil del Cantón aL: daotN No» 0 

:Ompañia 5e denomina RESEGRIE | Saftas y tiene un 
plazo de duración de cingáienta años. 

DOMICILIO. - El domicildo de la compañía es la ciudad de Milagro, provincia 

del Guayaso 

OBJETO SOCIAL.- Elllobjeto social dé la compañía es dedicarse 2 .1la 
iaportación, compra, venia, representación, - consignación, distribución, 

corretaje y permuta Ye toda clase de vehículos automotrices. Á la 
importación, (CObpray dirtribución y ecopercialización de toda clase de 
equipos repuestos y ac. [pesorios aplicables a todo tipo de automotores. A 
la venta, distribución y comercialización de tóda clase de combustibles, . 

gasolinas diesel, kérez, gas y lubricantes en general para vehículoSan.» 

CAPITAL SOCIAL: El capital sociál de la compañía es de CINCO MILLONES. DE. 

SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN FIL 
SULRES- cada UNA» o o : 

INTEGRACION DEL. CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 

pagado de la siguiente canerasz el 280 en numerario, ei saldo corá. cancelado 

en des años plazo, en- cualquiera” de ¿ts ormas que estipnio la Ley de 

Compañias. 

- ADHINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La: compañía es gobernada por la 
dunta General de áiccionisias y es administrada por el Presidente y Garente ; y 
General. Ejerce la representación legal. judicial y extrajoñician. . el 

Gerente General, necesitando autorizaciónd e la dunta General / para La. compra 

o enajenación de los bip SEmpaÑia a    

   

   

    

ARTO GENERAL” DE LA * "INTENDEN DE COMPAÑTAS DE CUAYAQUIL (E) ca 

5 de diciembre


